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No 054.2021. CM.MDY"PASCO

Sesión Ordinario de Concejo N'07.202't

Ceno de Pasco, 12 de abril del 2021

EL ALCALEE DE LA MUNICIPALIDAD 0|§TRITAL DE YANACANCHA, que suscribe;

vt§r§§:

SesiÓn de Concejo Municipal Ordinario No ü7 de fecha ü9 de abril dei presente añ0, escuchado el
pedido verbal del Regidor CP. Richard J. SANTIAGO ROJAS, respecto informe de las áreas verdes del
AA.HH, 27 de noviembre y demás trabajos que se vienen cumpiiendo, y;

00N§rpERAND0:

Qu*, el articuio 1S4s de ia Constitución Politica del Perú, establece que las Municipalidarles son ios

Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía politica, económica y adminisfativa en ios asuntos de su
coinpetencia, en ctncordancia con el articuio ll del Título preliminar de ia Ley li" 27372 Ley üi^gánica

de i\lunicipalidades;

Que, conforme ai Art. ll dei Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972. la

Municipalidad Distrital de Yanacancha, como órgano d* gobierno locai, goza de autonomía polltica,

econÓmica y adrninistrativa en los asuntos de su competen*la. Dicha autonomia radica en la iacultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que el numeral 20 del Artículo go de la Ley 27$72, Ley ürEánica de Municipalidades, señala qile e§

atribucién del üoncejo ftlunicipal, aceptar donaciones, legedos subsidios o cualquier iiberalidad;

üue, de conformidad al Afi. 4"10 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, se precisa que

los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos especificos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practiüar un detsrfflinado
acto;

Que, de aüuerdo al articuio 1ü' Atribueiones y obligaciones de los regidores, en su inciso 2) Farmular
pedldos y moctones del orden del día. Y el inciso 6) frlantener comunicacian con ias organizaciones
soc¡a/es y los recinos a fin de infonnar al cancejo municipal y propafier solrciones a los problenas,

Normados en la Ley ürgánica de MLrnicipalidades N0 27972',

Qiie, t¡"¡ sesién de concejo iv'lunicipal Ci'ciinari*, en atención ai pedido verbai de! Regidor CF. Hicharui ;"
§ANTIAGCI ROJAS, respecto informe de las áreas verdes del AA.HH. 27 cle noviembre y demás
trabajos que se vienen cumpliendo
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Finalmente, luego d* varias deliberaciones ei Conc*jo lt"4unicipal acordc por mayo:"ia en encargar a la
parte adrninistrativa, en reaiizar un plan de l"ecuperaci0n y mejoramiento de las áreas verdes a
través de una Ordenanza [Uunicipai, en coordinación con la parte ejecutiva y legislativa para

mejorar el ornato público en el distrito de Yanacancha

[stando a lc expuesto ¡'a las atribuciones que Ie canfieren los Artículos 3', 3$o Y 4'!o de la Le¡- 0rgánica
de illunicipalidades Nu 27972', y su modificatoria mediante la Ley 30937, los señores miembros dei
üoncejo ltlunicipal dei Distrito de Yanacancha;

Atu§RplN:

ARTíCUL0 P&!MERO. - ENCARGAR, a la parte administrativa, en realizar un plan de recuperación
y mejoramiento de las áreas verdes a través de una 0rdenanza Municipal, en coordinación con
la parte ejecutiva y iegislativa para mejorar el ornalo público en el distrito de Yanacancha

ARTIQ.ULQ §EGU§D§. - §NCARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia de §ervicios Púhticos, §ub
Gerencia de Gestién Anrhiental y Saiubridad y demás unidades orgár:icas, para el cumplirnienta del
presefite Acuerdo de Concejo;

A&riculg-IEncrno.'NoTlFlcAR, el presente acuerdo a las áreas competente de la tulunicipalidad,

nara los fines consiguientes conforme io establece y facuita la Ley

R§Gí§IR§SE, CÚMPUTE yART,riyE§§
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